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CRITERIOS Y REQUISITOS PARA LA APLICACIÓN DEL ANEXO I (MERCANCÍAS SENSIBLES) 

DEL DECRETO IMMEX Y EXCEPCIÓN 
 

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

A.- La Secretaría de Economía el 13 de enero de 2025 publicó en el Portal del Servicio Nacional de Información de Comercio 

Exterior (SNICE www.snice.gob.mx) el Oficio 400.2025.001 de fecha 13 de enero de 2025 el cual contiene los criterios y 

requisitos para la aplicabilidad del ANEXO I del Decreto IMMEX, con una vigencia de 6 meses contados a partir de su 

publicación (Resolutivo Noveno). En este oficio se destaca, entre otras cosas, lo siguiente y que presentamos ad litteram para 

mejor referencia (el resaltado es nuestro): 

 

(…) 

 
(…) 

(…) 

 

http://www.snice.gob.mx/
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Por lo que: 

 

(…) 

 

 
 

(…) 
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Este Oficio 400.2025.001 puede ser consultado de manera completa en el siguiente link: 

 

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/CRITERIOSYREQUISITOS-IMMEX-ACTUALIDAD_20250113-

20250113.2025.001_Criterios%20y%20Requisitos%20IMMEX.pdf 

 

 

B.- Por otro lado, recordemos como antecedente que la misma Secretaría de Economía emitió el Boletín B. SNICE 002/2024 

de fecha 15 de abril de 2024, relativo a la importación temporal de mercancía sensible al amparo del Programa IMMEX. 

En este se destaca que: 

  

- Para la importación de mercancías sensibles, la empresa interesada debe contar con un Programa IMMEX y cumplir 

con las reglas 3.3.6 y 3.3.7 previstas en el citado Acuerdo. 

 

- Así mismo, también para estar en condiciones de importar mercancía sensible, el titular del Programa IMMEX, puede 

optar por el esquema de certificación de empresas, de conformidad con la regla 7.1.2., penúltimo párrafo, Anexo 

28 y la ficha de trámite 118/LA “Autorización para importar temporalmente mercancías listadas en el Anexo II del Decreto 

IMMEX o en el Anexo 28 de las RGCE, o en ambos” del Anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, emitidas 

por el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Para mejor referencia, se comparte el siguiente link: 

 

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/BOLETIN002-2024-R8-BOLETIN_20240415-20240415.pdf 

 

Para mayor información y apoyo, favor de comunicarse con los expertos de CS ENCOR. Consulta nuestra página 

www.csencor.com 
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